
húmero 89. Miércoles 8 de Mayo de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses........... 9,10
Por tres id..................... 4.90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............... .. 20
Por seis meses............  10,66
Per tres id................... 6

tó® SMtó te LA PROVINCIA DE BURGOS.
GUBlEKNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(De la Gaceta nñm. 126.,/

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y I?. Reina (q. D.g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SS. A A RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia lle
garon ayer, á las seis de la tarde, á 
esta Córte, donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.

Es ya del dominio público 
la terrible catástrofe que ha 
tenido lugar en las costas 
del Cantábrico, dejando, á 
la par que una impresión 
dolorosa é inolvidable, huér
fanas y sumidas en la mise
ria á mas de doscientas fa
milias.

El Gobierno de S. M., 
ante un espectáculo tan hor
rible y desconsolador, no ha 
permanecido impasible; al 
contrario, dejándose llevar 
de sus sentimientos huma

nitarios, ha acordado abrir 
una suscricion nacional, con 
la que se propone enjugar 
las lágrimas y aliviar en lo 
posible la triste suerte de 
las familias de los desgra
ciados náufragos.

Por tanto, queda abierta 
la suscricion en esta provin
cia, y excito la caridad de 
todas las corporaciones y' 
particulares con el fin de que 
contribuyan con las cantida
des que sus fuerzas les per
mitan á un objeto tan me
ritorio.

Encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia abran 
la mencionada suscricion en 
sus respectivos distritos, re
mitiendo á este Gobierno 
lista nominal de los suscri- 
tores, con expresión de la 
cantidad en que lo hiciese 
cada uno, poniendo á mi 
disposición las que recauden 
para su entrega en el punto 
que el Gobierno de 8. M. 
tenga á bien designar.

Burgos 6 de Mayo de 
1878.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Circular.
Habiéndose fugado de la casa pater

na Manuel Revuelta y Bubal, con va
lores, según me participa el Excmo. 
Sr. Gobernador civil de Madrid, encar
go á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y 
detención de dicho individuo, ocupán
dole los valores indicados que aun 
pueda conservar, y lo pongan á dis
posición de este Gobierno caso de ser 
habido.

Burgos 6 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Manuel Revuelta Bubal.
Edad 22 años, estatura regular, 

color blanco y con poca barba.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.

Ca^a y pesca.
La Dirección general de Instrucción 

pública, Agricultura ¿Industria, á quien 
hice en 9 de Abril algunas observa
ciones sobre la conveniencia de per
mitir en este país en la época de veda 
la pesca de algunas especies, me dice 
eu 28 del mismo lo siguiente:

«En vista de las razones expuestas 
en la comunicación de V.S. fecha 9 del 
corriente, con motivo de consulta hecha 
por el Alcalde de esa Capital respecto 
á la observancia de las disposiciones 
vigentes sobre caza y pesca en general 
con relación á la época de veda para 
determinadas especies, esta Dirección 
general por acuerdo de 27 del corrien
te ha tenido á bien autorizar á V. S. 
para que permita durante los meses 
de Mayo á Setiembre la pesca de las 
truchas y de los cangrejos en esa lo-, 
calidad, sin perjuicio de las reformas 
que puedan adoptarse en virtud del 
proyecto de ley que sobre el particu

lar se halla pendiente de la aprobación 
de los Cue.rpos Colegisladores.»

En su virtud, y haciendo uso déla 
autorización que por la misma se me 
otorga, he dispuesto levantar la prohi
bición establecida en la circular de 50 
de Marzo relativamente á la pesca de 
truchas y cangrejos, que podrá hacerse 
en los meses de Mayo á Setiembre, 
quedando en cuanto á la forma de 
practicarla, asi como respecto á todo 
lo demás que dicha circular comprende, 
en su fuerza y rigor, encargando á los 
Sres. Alcaldes la mas rigurosa vigi
lancia en el cumplimiento de las pres
cripciones del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1854.

Burgos 7 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.
Sr. Alcalde de....

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 20 de Febrero de 1878.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador y asis
tencia de los Sres. San Millan D. Mau
ricio, Marlinez D. Indalecio, Rada, 
Cecilia D. Santos, Cecilia D. Ramón, 
Jalou, Valmaseda, San Millan D. Si
món, Deliran, Buslillo, Gallo, Aparicio, 
Villalain, Marlinez del Campo, García 
Inés, González Marrón, Zumárraga, 
Pujana y Sr. Presidente, diose lectura 
de la convocatoria hecha para este dia 
por dicha Autoridad superior de la 
provincia en el Boletín oficial de la 
misma correspondiente al dia 12 del 
mes actual, y el Sr. Gobernador, Pre
sidente, declaró inaugurada la presente 
reunión extraordinaria y salió del sa
lón, ocupando la presidencia el Señor 
Presidente de la Corporación, D. Juan 
López Gutiérrez.



Se acordó que las sesiones de la 
presente reunión se celebren á las 
cinco y media de la tarde, empezando 
el dia de mañana.

Seguidamente dispuso el Sr. Presi
dente que pasaran á las Comisiones 
respectivas los expedientes sobre los 
diferentes asuntos de la convocatoria.

El Sr. Presidente manifestó también 
que en la conferencia que celebró con 
el Sr. Ministro de Hacienda á fines del 
mes pasado dicho Sr. Ministro le au

torizó para que trasmitiese al Admi
nistrador económico la órden de que 
no se expidiese comisión alguna de 
apremio para la realización de las mul
tas impuestas por contravención délas 
leyes del papel sellado y demás efectos 
timbrados, hasta que las Cámaras dis
cutiesen el proyecto de ley que dicho 
Sr. Ministro trataba de presentar para 
que se condonaran las dos terceras 
partes de dichas multas; y habiendo 
indicado el Sr. Bellran que el Sr. Ad

ministrador económico se había opuesto 
á suspender una comisión de dicha 
clase, contestó el Sr. Presidente que él 
se vería con el Sr. Administrador y con 
el Sr. Gobernador, si era preciso, para 
que se llevase á efecto la órden del 
Ministro.

También propuso el Sr. Presidente 
que se nombrase una Comisión para 
que gestionase en favor de los pueblos 
en la nueva clasificación que se está 
haciendo de los montes con el objeto de 

proceder á la enagenacion de los que 
no se reserven á los pueblos, asi como 
para combatir la exageración que se 
comete al exigir el impuesto sobre 
pastos en esta provincia, cuyos asuntos 
quedaron pendientes para la sesión de 
mañana, levantándose la presente á la 
una y media de la tardo.

Burgos 20 de Febrero de 1878.=E1 
Gobernador, Presidente, José Francés 
y Alaiza. = El Diputado Secretario, 
Miguel Pujana.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MAYO DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 11, 12, 14, 15 y 16 del presente mes.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20

Nombre
Vecindad.

Clase y nombre Su 
proce
dencia.del comprador. de la s fincas.

Marcelino Sagredo.... . Quinlanilla Riopico....... Tierras ........... Clero..
Santiago Santos......... . Gumiel de Izan............. )) »
Pedro Sebastian......... . Quintana del Pidió....... D »
Aniceto García........... Villacanes..................... » ))
Anselmo García........... . Fresneda........... ........... )) •
León Villamor........... . Caslresana................... »
El mismo................... » * »
El mismo................... » )) »
El mismo................... * » ))
El mismo .. ............. » )) »
El mismo................... . y y »
José Munichaga........... Treviño......................... » »
José Zumárraga.......... . Vitoria.......................... » *
Guillermo Martínez....... Valdazo......................... y »
Manuel López............... Granada..................... ■ . » »
Ruperto Gil y otro. . . . Corles........................... • ))
Domingo Gil............... Villasandino................. y y

El mismo................... )) ))

El mismo................... . » Tierras v viña.. ))

El mismo................... Tierras »
El mismo................... . » » ))
El mismo.......... ,........ . )) X) »
Rafaél Arnaiz............... . Burgos ......................... Viñas.. y
Marcelino Alonso........ . Briviesca....................... Tierras.... . *
Juan Izquierdo........... . Solarana........................ » ))
El mismo................... » X> »
Santiago Barbero........ * )) »
León Arroyo................. . Barriosuso................... )) »
Julián González............. Burgos ......................... y »
Francisco Galo............. .. Arreba......................... y x>

Alanasio Zorrilla......... Medina de Pomar.......... y y

Eugenio Isla................. Santiusle....................... y y

Prudencio Torres........ . . Villalomil..................... • y
José Linares............ Medina de Pomar....... . y ))
Plácido Martínez........ . La Cerca... ............... y y

Lorenzo Villambriga.. . Quinlanilla Sobresierra.. * ))
Miguel Rodero........... » y y

Pablo Porras............... La Rad... ■ ............... y i

El mismo........ ........... » y

El mismo................... . » y »
El mismo................... . 1) y »
Martin Serna y otro... . Santivañez de Zarzaguda y »
José Ruiz..................... y y »
Juan Pozas................. y D »
Salvador González....... . )> * »
Aniceto Miñón........... Burgos......................... X) •
Indalecio Escudero....... y )) »
Feliciano Escudero...... Manciles ................... > »
El mismo.................... )) »
El mismo..................... y y *

José Santa Maria......... y y *
El mismo.................... y y *
José Corral................. La Rad......................... y *
Pedro González........... Castellanos de Castro... )) »
Francisco Guadalupe.. . Soncillo......................... y »
Julián Pereda............. . Treviño......................... )) *
El mismo................... . )) y »
Benito Argote............... » y

Agustín Cuesta............. . Espinosa de Bricia... . y »
Francisco Garofia........ . Encio........................... y Estado.

de Julio próximo pasado, adviniendo que con arreglo al mismo se prepararán

Número 
del

Término municipal Núm. de los 
plazos y fecha

Su 
importe. Libro y folio 

de
inventario. en que radican.

míenlos. Pías. es. la cuenta.

7255 Cardefiuela Riopico........ 15 12 Mayo 505,35 2.—231
8448 Gumiel .............. . ... 9 y 127,50 7.‘-644
8763 Quintana............. ......... 4 y 505,75 12- 61
5380 Villacanes..................... 11 <5 112,75 7.°-183
5418 Fresneda....................... y 88,12 »—184
5206 Medina....................... 7 al 11 » 4471,88 —186
5210 y y x> 1575 ' »-187
5202 y y )) 2325 »-188
5208 y * y 2193,75 »-189
7440 )) y y 1659,58 »-190
5187 Víllarcayo..................... ))

)) 1250 »—191
3827 Treviño......... . ............. 11 )) 112,75 »-192
3825 y y y 755 —193
6320 Valdazo ....... ............... 9 425,25 1863- 75
6764 La Aldea ..................... 15 *4 318,75 2.°—252
2128 Burgos........................... • y 456,25 • —235
6338 • Villasandino................. y » 40 »—234
6315 y y y 34,15 »—235
6529 » y y 71,65 —236
6336 y )) y 76,25 —2376357 » * y 220 »-238
6324 y y » 1050 —239
7812 )) y y 50,25 »—240
1079 Caborredondo............... y » 78 »—243
1894 Solarana............ ........... y y 55,88 »-246
1897 y y y 181,63 »-247
1689 Nebreda ....................... )) 50,25 »—248
4811
1822 Santa Cecilia............... 12 y

ZZo. 1 o 
416,25

»—249 
6.°—622

5882 Arreba......................... 11 300,13 7.°-1944813 Villalomil..................... 5 f5 261,88 2.°-250
4777 La Riva.................... •. . y y 300,65 »—2514808 Villalomil..................... y » 150,65 »—252
4807 y y y 225 »—2534814 y y y 106,50 »-254
7150 Quinlanilla Sobresierra. y y 75 »-2557148 y • y 1003,75 »—2567886 La Rad......................... » 16 33,13 »-2587887 )) y y 65,62 »—2597888 )) y y 96,25 »—2607144 )) » y 188,13 »—2615151 Santivañez Zarzaguda.. D y 337,50 »—2625133 * y 19 ” 500 »—2653123
5159 y

9 al
13

13 350
143,75

»—264
»—2653132 y y y 450 »—2676047

60 í 2
Manciles....................... y » 751,25

766.25
»-268
»-2696046 » * 351,25 —2706051 y y » 41,25 —2716043 y y » 351,25 »-2726052 y » y 101,25 »—2737143 La Rad......................... » y 575' »—2755843 Castellanos de Castro. . 12 » 900 6 °—6234060 Las Torres................... 11 y 475,13 7 °—1953835 Treviño......................... y D 243,13 — 196

38Ó5 D y y 252,88 »-1973828 y y y 888,75 »—1985921 Cilleruelo de Bricia.... 9,10 yH» 920,25 »-19955 Encio........................... 15 )) 187,50 1859-329

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.
Burgos 6 de Mayo de 1878.=José Nebot.
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Providencias judiciales.

JUZGA 10 DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

D. Manuel Estefanía y Argomaniz, Es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca,

Doy fe: que en el juicio de pobreza 
á instancia de la viuda Tomasa Alonso, 
vecina de Busto, se ha dictado la sen
tencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Briviesca 
á doce de Abril de mil ochocientos se
tenta y ocho, el Sr. D. Andrés Gonzá
lez Marrón, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, visto el jui
cio de pobreza promovido por la viuda 
Tomasa Alonso y Orliz, vecina de 
Busto, y representada por el Procura
dor D. Benito Cuartango, contra Don 
Saturnino Busto y Fernandez, domici
liado en la ciudad de Cartagena, y sus 
hermanos D. Pedro, D. Melquíades, 
D. Hilario y D. Francisco, vecinos así 
bien de la citada villa de Busto, sobre 
la división de los bienes dejados por 
D. Elias Busto, marido y padre respec
tive; y

1. ° Resultando que emplazados 
personalmente los demandados no han 
comparecido, por lo que á instancia 
del actor se les declaró rebeldes, man
dando continuar los autos y que en lo 
sucesivo se entendiesen las notifica
ciones y diligencias con los estrados 
del Juzgado, cuyo auto se les hizo sa
ber en la propia forma que el empla
zamiento:

2. ° Besullando que en el periodo 
probatorio y con las citaciones de ley 
ha justificado la parte demandante no 
contar mas que con dos fincas y los 
derechos de poca importancia que pue
dan correspondería en la testamenta
ria de su marido, viviendo del jornal 
que gana en el cultivo de la tierra, 
y pagando anualmente de contribución 
la cuota de dos pesetas setenta y seis 
céntimos:

1. ° Considerando que la justicia 
debe administrarse gratuitamente á los 
pobres, según la prescripción del artí
culo ciento setenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

2. ” Considerando que Tomasa Alon
so ha probado cumplidamente estar 
comprendida de lleno en el articulo 
ciento ochenta y dos de citada ley, por 
lo que procede la declaración de pobre 
que tiene solicitada:

3. Considerando que tal declara
ción corresponde con los beneficios y 
las obligaciones que respectivamente 

determinan los articulos ciento ochenta 
y uno, ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma ley:

En su vista y de conformidad fiscal, 
S. Sria. en mi testimonio falla: que de
bía declarar y declaraba pobre para 
litigar á la viuda Tomasa Alonso y 
Orliz contra sus hijastros D. Saturnino, 
D. Pedro, D. Melquíades, D. Hilario y 
D. Francisco Busto Fernandez en la 
testamentaría é incidencias á bienes de 
Elias Busto, con todas sus legítimas 
consecuencias y sin hacer especial con
denación de costas, mandando se pu
blique esta sentencia en el Boletín ofi
cial con arreglo á la ley. Pues así, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia, 
manda y firma S. Sria., de que doy fe. 
— Andrés González Marrón.=Ante mí, 
Manuel Estefanía.

Y para que la sentencia inserta se 
publique en el Boletín oficial, como 
está mandado, expido el presente con 
la remisión oportuna, que firmo en 
Briviesca á veintinueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho. = Manuel 
Estefanía.

JUZGADO DE 1 a INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partido,

Hago saber: que en la causa que 
me hallo instruyendo, con motivo del 
robo ejecutado en esta villa y su barrio 
de Valbonilla, seguida contra Diego 
Giménez Barrul, el cual fué indagado 
y puesto en libertad, cuya causa, por 
auto de este dia, se ha elevado á ple
nario, y en su consecuencia se comuni
ca traslado al procesado por el término 
de cinco dias para que le evacúe por 
medio de Procurador y Abogado que 
designará en el acto de la notificación, 
apercibido que de no hacerlo le serán 
nombrados de oficio los que en turno 
correspondan, y mediante no tener do
micilio fijo el procesado, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezca en este Juzgado, á fin de 
hacer dicho nombramiento, apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á tres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocbo.= 
Primitivo González del Alba. = Por 
mandado de S. Sria., Eustasio Es
cribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lerma.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Muñoz, natural de 
Madriguera, para que en término de 
diez dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que en el mis
mo se instruye sobre falsificación de 
cien sellos de comunicaciones de á diez 
céntimos de peseta cada uno.

Lerma, Mayo tres de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Bonifacio Vázquez.= 
Por su mandado, Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Sedaño.

D. Santiago de la Iglesia Andrés, Juez 
municipal de esta villa de Sedaño 
encargado de la jurisdicción ordina
ria del partido.

Por el presente se cita y llama á 
Francisco González Saez, viudo, jorna
lero, de cincuenta y ocho años de edad 
y vecino de Quintanilla Sobresierra, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince dias 
comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en la 
causa criminal que en el mismo se 
instruye sobre sustracción de ropas 
blancas á Feliciana González de la 
misma vecindad, bajo apercibimiento 
de que en el caso de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya Ingar, y 
se procederá además á lo que corres
ponda.

Sedaño, Abril veinte y nueve de mil 
ochocientos setenta y ocho.=Sanliago 
de la Iglesia. = Por mandado de 
S. Sria., Salurio Gallo.

EDICTO.

D. José López Ñuño, Caballero de la 
Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, Teniente Coronel 
graduado Comandante del Batallón 
cazadores de Alba de Tormes, nú
mero ocho.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Santoña el soldado de la cuarta 
compañía de este batallón Mariano Ga
llardo Orliz, natural de Santander, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de deserción,

Usando de las facultades que conce

den las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de in
fantería de esta plaza donde deberá 
presentarse dentro del término de diez 
días á contar desde la publicación del 
presente para dar sus descargos, y de 
no verificarlo en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos l.°de Mayo de 1878.=José 
López Ñuño.

EDICTO.

D. Félix P. y Patiño, Coronel Co
mandante de Infantería y Fiscal mi
litar en la Capitanía General del 
distrito de Burgos.
Habiendo desaparecido de esta pla

za D. Niceto Salcedo y Escudero, Al
férez del Batallón Reserva de Vallado- 
lid, número 27, comisionado por el 
mismo para el cobro de fondos cerca 
de las oficinas de Hacienda de la pro
vincia y á quien estoy sumariando, 

Usando de la jurisdicción que S. M. 
el Rey (q. D. g.) tiene concedida para 
estos casos en las Ordenanzas genera
les del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y 
pregón al expresado D. Niceto Salce
do y Escudero, para que dentro del 
término de veinte dias á contar desde 
el de la fecha se presente personal
mente á dar sus descargos en esta fis
calía, sita en la calle de Cantarranas, 
número diez y nueve, piso principal de 
la derecha, y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra sin mas llamarle y empla
zarle, por ser asi la voluntad de S. M.

Burgos 30 de Abril de 1878.=Félix 
P. y Patiño.=Por su mandato, Mateo 
Solanilla, Secretario.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Madrigal del Monte.

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Excma. Diputación provincial para su
bastar al por menor á la exclusiva los 
artículos del ramo de consumos del 
vino y aguardiente que se consuma en 
el distrito durante el año económico de 
1878 á 1879 para cubrir dicho im
puesto, la corporación municipal ha 



dispuesto señalar el remate de los dos 
ramos expresados, el primero para el 
dia 12 del mes actual y el segundo 
para el 19 del mismo mes y hora de 
las diez de sus mañanas, y caso de no 
verificarse este se señala el tercero y 
último para el 26 de dicho mes á la 
misma hora, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y cu
yo acto tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa, adjudicán
dose al mejor postor.

Madrigal del Monte 2 de Mayo de 
1878.=EI Alcalde, Casto Santillan.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir y junta municipal de este 
distrito han acordado en sesión del dia 
4 de Abril que en los días 5 y 12 de 
Mayo tenga lugar en la casa del mismo 
y hora de las diez de sus mañanas el 
arriendo á la venta exclusiva de las 
especies de consumo, vino, aguardien
te y aceite para el próximo año eco
nómico, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento.

Carcedo de Burgos 50 de Abril de 
1878.=EI Alcalde, José Palacios.

Alcaldía de Villazopeque.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, asociado á un triple nú
mero de vecinos en el que se hallan 
representadas todas las clases de la 
población, acordaron en 4 de Abril úl
timo que todas las especies de consu
mos sujetas á dicho impuesto, según 
la tarifa é instrucción de 24 de Julio 
de 1876, se saquen á pública subasta 
bien sea todas englobadas, ya separa
damente y á la libre venta, con suje
ción al pliego de condiciones estable
cido por el Aycnlamienlo y demás 
prescripciones de la instrucción, de
biendo tener lugar dichas subastas en 
la casa consistorial los dias 5 y 12 del 
próximo mes de Mayo á la hora de las 
tres de la tarde de cada dia respectivo. 
El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dichas 
subastas.

Villazopeque 29 de Abril de 1878. 
=E1 Alcalde, Casiano Acilores.

Alcaldía de Barbadillo del ¡Mercado.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba, con la asigna

ción de 500 pesetas anuales, cobradas ' 
por trimestres de los fondos municipa
les. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
que acrediten su aptitud en esta Al
caldía en el término de ocho dias des
de la inserción en el Bolelin oficial de 
la provincia.

Barbadillo del Mercado 29 de Abril 
de 1878. = EI Alcalde, Sixto de Do
mingo.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

■ , I l 
Administración de Provisiones

de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 26, —A los Sres. Conde é hijo, 
de Burgos, 52 quintales métricos de 
harina de primera clase á 58'50 pese
tas el quintal, — 59 id. de segunda á 
56 50,—y 55 id. de tercera á 52‘20.

Dia 27. — A D. Isidro Alfaro, de 
Burgos, 18 quintales métricos de hari
na de primera clase á 58'50 pesetas el 
quintal,—41 id. de segunda á 56'50, 
—y 17 id. de tercera á 32 20.

Dia 16,— A D. Hilario Moral, de 
Madrigal del Monte, 500 quintales mé
tricos de leña á 2*72 pesetas el quintal.

Dia 4.— A D. Juan Ortega, de Bur
gos, 298 fanegas de cebada á 5*46 pe
setas fanega.

Dia 8, —A D. Luis de Gallo, de id., 
111 ‘50 id. de id. á id.

Dia 25.—A D. Julián Casado, de id., 
910 id. de id. á 5*70.

Dia 24.— A D. Juan Ibeas, de id., 
818 id. de id. á id.

Dia 25.—A los Sres. Martínez y 
compañía, de id., 272 id. de id. á id.

Dia 15 — A D. Nicolás Olmo, de 
Bubena, 286 80 quintales métricos de 
paja de pienso á 2‘60 pesetas.

Dia 15.— A D. Narciso Cerda, de 
Atapuerca, 505 id. de id. á id.

Burgos 50 de Abril de 1878. — El 
Administrador, Luis Muñoz.=V.‘ B.° 
=Ei Comisario de Guerra Inspector, 
José de Elorza.

Administración de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para di
cho servicio en el presente mes.

Dia 24.—A D. Saturnino Casado, de 
Burgos, 800 litros de aceite á 1 ‘15 
pesetas el litro.

Dia 25.—A D. Remigio Arribas, de 
Mecerreyes, 100 quintales métricos de 
carbón á 9'82 pesetas el quintal.

Dia 14.—A D. Justo Martínez, de 

Uzquiza, 200 quintales métricos de 
paja larga á 6*58 pesetas el quintal.

Dia 16.—A D. José Perez, de Villi- 
mar, 100 id. de id. á 6,50.

Burgos 50 de Abril de 1878. — El 
Administrador, Luis Muñoz. = V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Inspector, 
José de Elorza.

Anuncios particulares.

Interesante á los Ayuntamientos y 
particulares.

D. Deogracias Martínez en Aranda 
de Duero, D. Domingo Busto en Belo- 
rado, D. Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
D. Cándido Ornillos en Caslrogeriz, 
D. Feliciano Cantero en Miranda de 
Ebro, I). Gerónimo Chico en Roa, D. 
Julián del Rio en Salas de los Infantes, 
D. Roque Arriaga en Villadiego y D. 
Urbano López en Villarcayo admiten 
en sus respectivos domicilios y se en
cargan de formalizar en las oficinas de 
esta Capital por conducto de la Casa de 
Comisión y Agencia de I). Manuel Rico 
y Gil, establecida en la misma, Santa 
Agueda, núm. 12, principal, todas las 
cantidades que los Ayuntamientos 
adeuden en concepto de consumos, sal, 
cédulas personales, aprovechamiento 
de montes, gastos provinciales etc., y 
cuantos exijan la situación de fon
dos en metálico, obligándose á pre
sentar á los interesados las cartas de 
pago ó licencias de cortas que dichos 
ingresos produzcan en el término de 
tres dias y con sola la comisión de 
UNO POR CIENTO con todo gasto. 
A los particulares les recogerán sus 
pagarés de bienes nacionales con 
iguales condiciones, y harán en su 
nombre cuantas entregas les enco
mienden en las oficinas del Estado, de 
la Provincia y en las casas de comer
cio ó particulares. Si los ingresos 
encomendados llegan á la cantidad de 
20 000 reales, la comisión será tan 
solo de 3/4 por 100

También compran toda clase de pa
pel del Estado, sus cupones vencidos 
y por vencer, recibos del Empréstito, 
Décimas partes del mismo, y por fin 
se encargan de la presentación de los 
Cupones al cobro garantizando su va
lor y con igual comisión sobre el efec
tivo que la ya establecida para los 
pagos. 1—15

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle 
de Lain-Calvo, núm. 12, se hallan de 
venta los nuevos modelos de Matricula 
para el próximo año de 1878-79, como 
igualmente Facturas, Recibos y Paten
tes para acompañar á las mismas.

También se ha hecho una grao lirada 
de impresos para repartos de consumos 
para el referido año, así como también 
de toda clase de documentos que nece
siten los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Santamaría, plaza 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de 
venta los impresos para la formación 
de las Malriqulas, conforme al modelo 
publicado en el Boletín oficial núm.74, 
asi como también las Facturas que de
ben acompañar á las mismas. 5—4

Importante á los Ayuntamientos y á los 
licenciados del ejército.

La acreditada Agencia de D. Fer
nando Lasso de la Vega, calle del Mer
cado, núm. 8, continúa ocupándose 
con asiduidad en la formación de Cuen
tas y presupuestos municipales con ar
reglo á las disposiciones vigentes, re
partos de consumos, y por un módico 
precio se encarga asimismo de toda 
clase de cobros de alcances, particu
larmente de los atrasos por cruces 
pensionadas concedidas á los heridos 
en campaña. 6--6

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo .—Burgos.

Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 
pizarras.— Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de Paris desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás artículos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y balería 
de cocina. 2—50

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
D Emilio Alvarado, Médico oculista 

de Valladolid, permanecerá en Burgos 
todo el mes de Mayo, fonda de Monin, 
calle de Cantarranas.

Nota. —Durante mi estancia en Bur
gos, mi hermano 1). Juan Alvarado 
queda al frente de la Clinica estable
cida en Valladolid, calle de Santiago, 
21, principal, (frente á la iglesia.) 10

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.
Compra al contado y á los mas altos 

precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades; de Bases y Preses; Per
sonal; Ferro-carriles; Caja de Depósi
tos; Bonos del Tesoro; Cupones; y Car
petas de intereses y de Inscripciones de 
Ayuntamientos; Requisa y del Emprés
tito de 175 millones; Recibos al 25; 9 
Décimos y Residuos al 28 y títulos com
pletos al 51 por ciento.

Préstamos sobre valores al 6 por, 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los calores en 
certificado, para reembolsar su importe.

4

Imprenta dk la Diputación provincial-


